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INTRODUCCIÓN

En el contexto de la convergencia digital, las tecnologías inmersivas —especialmente la realidad virtual y el vídeo 360— están transformando de manera significativa el ecosistema mediático. Estas innovaciones no solo afectan a los formatos informativos, sino que reconfiguran la relación entre el usuario y el contenido, introduciendo formas de experiencia más participativas y sensoriales.
Desde una perspectiva humanística, estas transformaciones pueden interpretarse como una evolución de las formas de representación contemporánea, en la que convergen elementos del lenguaje audiovisual, la narrativa digital y la experiencia estética. Desde el ámbito artístico, la inmersión ha sido analizada como una estrategia de construcción de experiencia en entornos visuales y digitales (Grau, 2003). En este sentido, las narrativas inmersivas se vinculan con el concepto de presencia, entendido como la sensación de “estar dentro” del entorno mediado (Slater & Sanchez-Vives, 2016).
En línea con investigaciones previas sobre el uso de la realidad virtual en medios de referencia internacionales (Molina Díez, 2022), este trabajo se propone analizar el impacto de estas tecnologías en el periodismo desde tres dimensiones: su efecto en la audiencia, su potencial transformador en el ejercicio profesional y su integración en la formación universitaria.
Sin embargo, la incorporación de estas tecnologías plantea un desafío fundamental para el periodismo contemporáneo: cómo integrar la intensidad de la experiencia inmersiva sin comprometer la distancia crítica necesaria para la interpretación de la información.

METODOLOGÍA

La investigación se basa en un diseño mixto orientado a analizar el impacto de las tecnologías inmersivas en el ámbito periodístico y educativo.
En primer lugar, se realizaron entrevistas semiestructuradas a profesionales y expertos internacionales en periodismo inmersivo y comunicación digital, entre los que se encuentran referentes académicos y profesionales del sector como John V. Pavlik, Robert Hernández, Ben Stubbs, Kim Grinfeder, Pavel Sidorenko, Eva Domínguez, Sara Pérez, Fabio Giacomelli, Antonio Baia y Jesús López. Estas entrevistas han permitido obtener una visión cualitativa experta sobre la evolución, los desafíos y las oportunidades del periodismo inmersivo en el contexto actual.
En segundo lugar, se realizó una encuesta a estudiantes universitarios de Periodismo con el objetivo de conocer su percepción sobre el uso de tecnologías inmersivas en la información, así como su interés en adquirir competencias relacionadas con estas herramientas.
En tercer lugar, se llevó a cabo una experiencia docente aplicada, consistente en el diseño e implementación de una sesión especializada en periodismo inmersivo. Esta intervención permitió recoger información cualitativa sobre la acogida de estos contenidos, el nivel de comprensión y la valoración por parte del alumnado.
Finalmente, se desarrolló un análisis de los planes de estudio de los grados en Periodismo en España, con el fin de identificar la presencia (o ausencia) de asignaturas específicas relacionadas con el periodismo inmersivo y evaluar su grado de integración en la formación universitaria.
Este enfoque combinado permite articular datos empíricos con una reflexión teórica sobre las implicaciones narrativas, estéticas y formativas del periodismo inmersivo.
El análisis de los datos se realizó mediante una aproximación descriptiva y comparativa, combinando interpretación cualitativa y análisis de tendencias en los datos recogidos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados se estructuran en tres ejes principales.
En primer lugar, las entrevistas a expertos refuerzan estos resultados, señalando de forma coincidente el potencial del periodismo inmersivo para generar mayor implicación del usuario, así como los retos asociados a su implementación en contextos profesionales y educativos.
En segundo lugar, la encuesta evidencia que las narrativas inmersivas generan altos niveles de interés y percepción de valor entre el alumnado, asociándose a una mayor implicación y comprensión de los contenidos informativos. La dimensión experiencial se presenta como un factor clave en la recepción del mensaje.
En tercer lugar, la experiencia docente confirma una valoración positiva de la incorporación del periodismo inmersivo en el aula. Los estudiantes no solo muestran interés en el uso de estas tecnologías, sino que reconocen su potencial para transformar la forma en que se construyen y consumen los relatos informativos.
Finalmente, el análisis de los planes de estudio revela una presencia todavía limitada de asignaturas específicas sobre periodismo inmersivo, lo que pone de manifiesto una brecha entre el interés del alumnado y la oferta formativa existente.
Desde una perspectiva humanística, estos resultados apuntan a una transformación del relato periodístico en la que la experiencia adquiere un papel central. La posibilidad de “habitar” el espacio informativo introduce una dimensión estética que reconfigura el punto de vista y el papel del receptor. Sin embargo, esta intensificación de la experiencia plantea una cuestión relevante: la tensión entre la inmersión emocional y la distancia crítica necesaria para la interpretación de la información.

CONCLUSIONES

Las narrativas inmersivas representan una transformación significativa del periodismo contemporáneo, al introducir nuevas formas de relación entre el usuario y la información. Su desarrollo no solo implica cambios tecnológicos, sino también narrativos, estéticos y formativos.
Desde el ámbito de las humanidades y las artes, estas prácticas pueden entenderse como nuevos lenguajes expresivos que amplían las posibilidades de la representación. No obstante, su implementación plantea desafíos relacionados con la construcción de la verdad informativa, la mediación y el papel del receptor.
En el ámbito educativo, los resultados evidencian la necesidad de integrar estas tecnologías en los planes de estudio de manera estructurada, combinando competencias técnicas con pensamiento crítico y reflexión estética.
Finalmente, se abren líneas de investigación orientadas al estudio de la relación entre experiencia, emoción y credibilidad, así como al diseño de metodologías docentes que permitan incorporar el periodismo inmersivo de forma crítica y creativa.
En este sentido, el periodismo inmersivo no debe entenderse únicamente como una innovación tecnológica, sino como un cambio de paradigma en la forma de construir, experimentar y comprender la información.
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